
 

Chiriguaná, Agosto Doce (12) de dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: 
VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 
DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS GOMEZ HERRERA 

DEMANDADA: ROMELIA DIAZ TARAZONA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00064-00 

ASUNTO: SEÑALA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

 

Este Juzgado procede a señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia de que 
trata el artículo 373 del C.G.P., la cual se celebrará de manera virtual, tal como fue 
establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la emergencia 
por el COVID – 19. 

En consecuencia, señalase la fecha del Ocho (08) deOctubre de dos mil Veinte (2020) a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar dicha diligencia, la que se 
realizará conforme al artículo 373 ibidem, y de manera virtual a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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